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Visto el Glicio Circular U' 023-2009-SISJJ, mediante el

iral el Pliego Sistema Integral de Salud - SIS comunica al Gobierno Regional del Departamento
de Ica la incorporación de mayores fondos públicos al Presupuesto Institucional correspondiente
a los reembolsos de prestaciones del III Trimestre del Año Fiscal 2009 de las Unidades
Ejecutoras del Sector Salud conforme se detalla en el anexo adjunto:

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 42°, numeral 42.1 de la Ley N° 28411 -
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, permite incorporar mediante Resolución del
Titular de la Entidad mayores fondos que se generen como consecuencia de la percepción de
determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial;

Que, es necesario incorporar en el Presupuesto del
Gobierno Regional del Departamento de loa mayores fondos en la Fuente de Financiamiento 4
Donaciones y Transferencias, Rubro 13 Donaciones y Transferencias;

De conformidad con el Articulo 42°, numeral 42.1 de la
e/ Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;

Que. estando a los fundamentos expuestos y contando
con las visaciones de la Sub-Gerencia de Presupuesto, Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y Gerencia General Regional, en uso de las
facultades conferidas por la Ley N° 27783 "Ley de Bases de la Descentralización", Ley N° 27867
`Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.]:

SE RESUELVE:

Artículo 1°.• Objeto
Autorizase la incorporación de mayores fondos públicos

en el Presupuesto Institucional del Gobierno Regional del Departamento de Ica, para el Año
Fiscal 2009, hasta por la suma de UN MILLON CINCUENTIUN MIL DOSCIENTOS
SETENTISEIS Y 001100 NUEVOS SOLES (511,051,276.00) de acuerdo al siguiente detalle.

INGRESOS

(a nivel de Fuente de Financiamiento)	 (En Nuevos Soles)

FTE. FTO.	 : 4 Donaciones y Transferencias
RUBRO	 . Rubro 13 Donaciones y Transferencias



1	 : Ingresos Presupuestarios 	 •
1.4	 Donaciones y Transferencias
1.4.1	 . Donaciones y Transferencias Corrientes
1.4.1.3	 : De Otras Unidades de Gobierno
1.4.1.3.1	 : De Otras Unidades de Gobierno
1.4.1.3.1.1	 : Del Gobierno Nacional

A,051,276.00
1.051,276.00
1,051,276.00
1.051,276.00
1.051,276.00
1,051,276.00

TOTAL INGRESOS S/. 	 1,051,276.00

El desagregado	 del Ingreso, a nivel de Tipo de
Transacción. Genérica. Subgenérica. y Especifica del Ingreso por Fuentes de Financiamiento
distintas a la de Recursos Ordinarios, se presentan en al Anexo adjunto, el mismo que forma
parte de la presente Resolución.

SECCION SEGUNDA	 : Instancias Descentralizadas
PLIEGO	 : 449 Gobierno Regional del Departamento de lea

1 UNIDAD EJECUTORA	 : 401 Hospital San José de Chincha

FUNCION	 : 20 Salud
PROGRAMA FUNCIONAL 	 : 044 Salud Individual
SUBPROGRAMA FUNCIONAL : 0096 Atención Médica Básica
ACTIVIDAD O PROYECTO 	 : 1.043783 Reducción de la Morbilidad en IRA, EDA y Otras

A nivel de Categoría de Gasto y Grupo Genérico del Gasto)	 (En Nuevos Soles)

5 GASTOS CORRIENTES
2.3 Bienes y Servicios

20,800.00
20.800.00 

TOTAL S/.	 20,800.00          

FUNCION	 : 20 Salud
PROGRAMA FUNCIONAL	 : 044 Salud Individual
SUBPROGRAMA FUNCIONAL : 0096 Atención Médica Básica
ACTIVIDAD O PROYECTO
	

• 1.043488 Reducción de la Morbilidad y Mortalidad Materna

(A nivel de Categoría de Gasto y Grupo Genérico del Gasto)	 (En Nuevos Soles)

5 GASTOS CORRIENTES
	

38,000.00
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2.3 Bienes y Servicios	 38000 00

TOTAL SI.	 38,000.00

FUNCION	 20 Salud
PROGRAMA FUNCIONAL	 : 044 Salud Individual
SUBPROGRAMA FUNCIONAL : 0096 Atención Médica Básica
ACTIVIDAD O PROYECTO	 : 1.043768 Reducción de la Morbilidad y Mortalidad Neonatal

(A nivel de Categoría de Gasto y Grupo Genético del Gasto) 	 (En Nuevos Soles)

5 GASTOS CORRIENTES
	

5,000.00

z:
.,:s\tyyLe

2.3 Bienes y Servicios	 5,000.00

TOTAL S/.	 5,000.00

PROGRAMA FUNCIONAL
SUBPROGRAMA FUNCIONAL
ACTIVIDAD O PROYECTO

: 20 Salud
044 Salud Individual

: 0097 Atención Médica Especializada
: 1.057655 Seguro Integral de Salud Semisubsidado

nivel de Categoría de Gasto y Grupo Genérico del Gasto)
	

(En Nuevos Soles)

GASTOS CORRIENTES
	

213,433.00
2.3 Bienes y Servicios
	

213,433.00

TOTAL SI.	 213,433.00

FUNCION	 : 20 Salud
PROGRAMA FUNCIONAL	 : 044 Salud Individual
SUBPROGRAMA FUNCIONAL : 0097 Atención Médica Especializada
ACTIVIDAD O PROYECTO	 : 1.043768 Reducción de la Morbilidad y Mortalidad Neonatal

(A nivel de Categoria de Gasto y Grupo Genérico del Gasto) 	 (En Nuevos Soles)

5 GASTOS CORRIENTES
	

5,000.00
2.3 Bienes y Servicios
	

5,000.00

TOTAL S/.	 5,000.00
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"1"4.0e; nivel de Categoria de Gasto y Grupo Genérico del Gasto)

„XII GASTOS CORRIENTES
• l'‘.9,7 2.3 Bienes y Servicios

FUNCION	 : 20 Salud
PROGRAMA FUNCIONAL	 : 044 Salud Individual
SUBPROGRAMA FUNCIONAL : 0096 Atención Médica Básica
ACTIVIDAD O PROYECTO 	 : 1.043783 Reducción de la Morbilidad en IRA, EDA y Otras

(En Nuevos Soles)

157,375.00
157,375.00

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 	 S/.	 282,2340;i

UNIDAD EJECUTORA
	

: 402 Salud Palpa • Nazca

TOTAL S/.	 157,375.00

••,::0	 FUNCION	 : 20 Salud
•••IN'"	 \pe	 PROGRAMA FUNCIONAL	 : 044 Salud Individual

0S9 SUBPROGRAMA FUNCIONAL : 0096 Atención Médica Básica
11.7.,, ACTIVIDAD O PROYECTO 	 : 1.043488 Reducción de la Morbilidad y Mortalidad Materna •

(A nivel de Categoría de Gasto y Grupo Genérico del Gasto)	 (En Nuevos Soles)

7,299.00
2.3 Bienes y Servicios 	 7,299.00

TOTAL SI.	 7,299.00

5 GASTOS CORRIENTES

TOTAL UNIDAD EJECUTORA S/.	 164,674.00

UNIDAD EJECUTORA	 : 403 Hospital Regional de Ica

FUNCION	 • • :•
PROGRAMA FUNCIONAL
SUBPROGRAMA FUNCIONAL
ACTIVIDAD O PROYECTO

20 Salud
044 Salud Individual
0096 Atención Médica Básica
1.043783 Reducción de la Morbilidad en IRA, EDA y Otras ri•

(A nivel de Categoría de Gasto y Grupo Genérico del Gasto)
	

(En Nuevos Soles)

5 GASTOS CORRIENTES
	

3,339.00
2.3 Bienes y Servicios	 3,399.00



FUNCION
	

: 20 Salud
PROGRAMA FUNCIONAL	 : 044 Salud Individual
SUBPROGRAMA FUNCIONAL

	
0096 Atención Médica Básica

ACTIVIDAD O PROYECTO
	

1.043768 Reducción de la Morbilidad y Mortalidad Neonatal

(A nivel de Categoría de Gasto y Grupo Genérico del Gasto)	 (En Nuevos Soles)

5 GASTOS CORRIENTES
2.3 Bienes y Servicios

6,870.00
6,870 00      
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TOTAL SI.	 3,399.00

TOTAL S/.	 6,870.00

20 Salud
: 044 Salud Individual

SUBPROGRAMA FUNCIONAL : 0097 Atención Médica Especializada

oís

tz; ;) ACTIVIDAD O PROYECTO

(A nivel de Categoría de Gasto y Grupo Genérico del Gasto)	 (En Nuevos Soles)

: 1.000540 Atención Especializada de Salud

5 GASTOS CORRIENTES
2.3 Bienes y Servicios 

57,461.00
57,461 00 

TOTAL SI.	 57,461.00          

FUNCION
i;`:: PROGRAMA FUNCIONAL/1.051/4„0.ra,

i?!

ve€0,1

ty„ FUNCION
sp,ikos ..» ,\? PROGRAMA FUNCIONAL

SUBPROGRAMA FUNCIONAL
r	 /11 ACTIVIDAD O PROYECTO
en.b	 •

20 Salud
: 044 Salud Individual
: 0097 Atención Médica Especializada
: 1.043488 Reducción de la Morbilidad y Mortalidad Materna

(A nivel de Categoría de Gasto y Grupo Genérico del Gasto)	 (En Nuevos Soles)

5 GASTOS CORRIENTES	 49,789.00
2.3 Bienes y Servicios 	 49.789 00

TOTAL SI.	 49,789.05   

FUNCION	 20 Salud  



5 GASTOS CORRIENTES
2 3 Bienes y Servicios

16,692.00
16,692 00

TOTAL SI.	 16,692.00

TOTAL UNIDAD EJECUTORA Si.	 122,011.00        

UNIDAD EJECUTORA

FUNCION
x PROGRAMA FUNCIONAL

0-‘) SUBPROGRAMA FUNCIONAL
„., j ACTIVIDAD O PROYECTO
St.)

: 404 Hospital San Juan de Dios • Pisco

20 Salud
: 006 Gestión
: 0008 Asesoramiento y Apoyo
: 1.000267 Gestión Administrativa

(A nivel de Categoría de Gasto y Grupo Genérico del Gasto)	 (En Nuevos Soles)

FUNCION
PROGRAMA FUNCIONAL
SUBPROGRAMA FUNCIONAL
ACTIVIDAD O PROYECTO

20 Salud
044 Salud Individual
0097 Atención Médica Especializada
1.000540 Atención Especializada de Salud

(A nivel de Categoría de Gasto y Grupo Genérico de' Gasto) (En Nuevos Soles)

5 GASTOS CORRIENTES
2.3 Bienes y Servicios 

75,060.00
75,060.00 

TOTAL 51.	 75,060.00        

PROGRAMA FUNCIONAL	 :044 Salud Individual
SUBPROGRAMA FUNCIONAL	 0097 Atención Médica Especializada
ACTIVIDAD O PROYECTO	 1.043768 Reducción de la Morbilidad y Mortalidad Neonatal

(A nivel de Categoría de Gasto y Grupo Genérico del Gasto)	 (En Nuevos Soles)

5 GASTOS CORRIENTES
	

4,552.00
2.3 Bienes y Servicios	 4,552.00

TOTAL S/.	 4,552.00

FUNCION	 : 20 Salud
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PROGRAMA FUNCIONAL	 . 044 Salud Individual
SUBPROGRAMA FUNCIONAL	 0097 Ater,, ,ion Médica Especializada
ACTIVIDAD O PROYECTO 	 1.04340d Reducción de la Morbilidad y Mortalidad Materna

tet" NI %
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(A nivel de Categoría de Gasto y Grupo Genérico del Gasto)	 (En Nuevos Soles)

10,065.00
10.065.00

TOTAL S/.	 10,065.00

. 5 GASTOS CORRIENTES
2.3 Bienes y Servicios

FUNCION
PROGRAMA FUNCIONAL
SUBPROGRAMA FUNCIONAL
ACTIVIDAD O PROYECTO

20 Salud
: 044 Salud Individual
: 0097 Atención Médica Especializada
: 1.043768 Reducción de la Morbilidad y Mortalidad Neonata'

E:1.,5,31.,,

(A nivel de Categoria de Gasto y Grupo Genérico del Gasto) 	 (En Nuevos Soles)

57,944.00
2.3 Bienes y Servicios 	 57,944 00

TOTAL S/.	 57,944.00

5 GASTOS CORRIENTES

TOTAL UNIDAD EJECUTORA	 S/.	 159,761.00 

UNIDAD EJECUTORA

FUNCION
PROGRAMA FUNCIONAL
SUBPROGRAMA FUNCIONAL
ACTIVIDAD O PROYECTO

: 405 Hospital Santa Maria del Socorro

: 20 Salud
: 044 Salud Individual
: 0096 Atención Médica Básica

1.000538 Atención Básica de Salud

(A nivel de Categoría de Gasto y Grupo Genérico del Gasto)
	

(En Nuevos Soles)

-5 GASTOS CORRIENTES
	

20,974.00
2.3 Bienes y Servicios
	

20,974 00

TOTAL S/. 20,974.00      

FUNCION
	

: 20 Salud



5 GASTOS CORRIENTES
2.3 Bienes y Servicios

FUNCION
PROGRAMA FUNCIONAL
SUBPROGRAMA FUNCIONAL
ACTIVIDAD O PROYECTO

PROGRAMA FUNCIONAL 	 044 Salud Individual
SUBPROGRAMA FUNCIONAL : 0096 Atención Médica Básica
ACTIVIDAD O PROYECTO 	 : 1.043783 Reducción de la Morbilidad en IRA, EDA y Otras

(A nivel de Categoría de Gasto y Grupo Genérico del Gasto) (En Nuevos Soles)

6,714.00
6,714.00

TOTAL S/.	 6,714.00

: 20 Salud
044 Salud Individual
0097 Atención Médica Especializada

: 1.043488 Reducción de la Morbilidad y Mortalidad Materna

(A nivel de Categoria de Gasto y Grupo Genérico del Gasto) 	 (En Nuevos Soles)

5 GASTOS CORRIENTES
	

54,349.00
2 3 Bienes y Servicios
	

54,349 00

TOTAL S/.	 54,349.00

FUNCION
	

: 20 Salud
PROGRAMA FUNCIONAL
	

: 044 Salud Individual
SUBPROGRAMA FUNCIONAL : 0097 Atención Médica Especializada
ACTIVIDAD O PROYECTO
	

: 1.043768 Reducción de la Morbilidad y Mortalidad Neonatal

(A nivel de Categoría de Gasto y Grupo Genérico del Gasto)	 (En Nuevos Soles)
) o	 e

,	 N ., 5 GASTOS CORRIENTES
0-1, oe:ky 2.3 Bienes y Servicios\ ing

13,440.00
13,440 00

TOTAL S/.	 13,440.00

TOTAL UNIDAD EJECUTORA	 SI.	 95,477.00

UNIDAD EJECUTORA

FUNCION

: 406 Red de Salud lea

: 20 Salud
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PROGRAMA FUNCIONAL 	 : 044 Salud Individual
SUBPROGRAMA FUNCIONAL : 0095 Contro , de Riesgos y Daños para la Salud
ACTIVIDAD O PROYECTO	 : 1.043487 ?oblación con Conocimienlos en Salud Sexual

(A nivel de Categoría de Gasto y Grupo Genérico del Gasto)	 (En Nuevos Soles)

5 GA TOS CORRIENTES	 52,731.00
2 Bienes y Servidos	 52.731.00

TOTAL SI.	 52,731.00

-UNCION	 20 Salud
PROGRAMA FUNCIONAL	 . 044 Salud Individual
SUBPROGRAMA FUNCIONAL	 0096 Atención Médica Básica
ACTIVIDAD O PROYECTO	 : 1.043783 Reducción de la Morbilidad en IRA, EDA y otros

(A nivel de Categoria de Gasto y Grupo Genérico del Gasto)	 (En Nuevos Soles)

5 GASTOS CORRIENTES
	

88,102.00
2.3 Bienes y Servicios	 88:102.00

TOTAL SI.	 88,102.00

FUNCION	 : 20 Salud
PROGRAMA FUNCIONAL	 : 044 Salud Individual
SUBPROGRAMA FUNCIONAL : 0096 Atención Médica Básica
ACTIVIDAD O PROYECTO	 : 1.043488 Reducción de la Morbilidad y Mortalidad Materna

(A nivel de Categoria de Gasto y Grupo Genérico del Gasto)	 (En Nuevos Soles)

5 GASTOS CORRIENTES	 51,051.00
2.3 Bienes y Servicios	 51,051.00

TOTAL S/.	 51,051.00

FUNCION	 20 Salud
PROGRAMA FUNCIONAL	 : 044 Salud Individual
SUBPROGRAMA FUNCIONAL : 0096 Atención Médica Básica
ACTIVIDAD O PROYECTO	 . 1.043768 Reducción de la Morbilidad y Mortalidad Neonatal
(A nivel de Categoría de Gasto y Grupo Genérico del Gasto) 	 (En Nuevos Soles)



e

5 GASTOS CORRIENTES	 35,236.00
2.3 Bienes y Servicios	 35,236.00

TOTAL Si.	 35,236.00

TOTAL UNIDAD EJECUTORA	 S/.	 227,120.00 

TOTAL PLIEGO	 S/. 	 1,051,276.00	 —1

RESUMEN

2.3 Bienes y Servicios 	 1,051,276.00

TOTAL SI.	 1,051,276.00

\	
Artículo 2°.- Codificaciones
La Gerencia Regional de Planeamiento. Presupuesto y

1/2jAcondicionamiento Territorial solicitará a la Dirección Nacional del Presupuesto Público las
/,codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Pa tilas de

%L	 Ingresos, Componentes. Finalidades de Metas y Unidades de Medida
o.- ..-_.-

Articulo 3°.- Notas de Modificación Presupuestaria
La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial instruye a la Unidad(es) Ejectitora(s) para que elabore(n) las
correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran, corno
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4°.- Presentación de la Resolución
Copia de la presente Resolución se presenta, dentro de

los cinco (05) dias calendario siguientes de aprobada, a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
General de la República del Congreso de la República, a la Contraloría General de la República,
a la Dirección Nacional de Contabilidad Pública, a la Dirección Nacional del Presupuesto Público
del Ministerio de Economia y Finanzas, Sub-Gerencia de Presupueste : Oficina de Contabilidad y
a las Unidades Ejecutoras correspondientes.

Registrese y Comuniquese.

GOBIERNO REGIONA1-05-i:r

-----• nOMt --r IVEÑO PINTAr i4stni-NTF Urca ¡mi



GOBIERNO REGIONAL DE ICA
UNIDAD DE ADMINISTRACION

DOCUMENTARIA
lea. 24 de Agosto del 2009
Of. Circular N' I258-2009-GORE-ICA-UAD

Señor: PRESIDENCIA REGIONAL

Para su conocimiento y Cin es consiguientes. remito a Ud. copia del
original de la R.E.R.

W 0447- 2009	 de fecha 24-08-2009
I.a	 presente copia constituye la transcripción 	 oficial	 de	 dicha
Remilac Mit

Atentamente

GOBIERNO REGIONAL DE ICA
Unidad de AdminIst	 a Dounnen

S JUAN A. URIBE LOPEZ

Jefe (e)

o
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